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Dirección General de Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia 

CONSEJERÍA DE  PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  
 

INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS RELATIVO AL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO PERROS DE APOYO A MENORES Y 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS ORGANOS JUDICIALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID “ 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación la situación de insuficiencia de 
medios personales y materiales que tiene la Administración de la Comunidad de Madrid, lo 
cual justifica la necesidad de licitar el expediente de contratación arriba indicado. 
 

El presente contrato tiene por objeto la intervención terapéutica de perros adiestrados en los 

Juzgados con procedimientos en los que hay inmersos menores y víctimas de violencia de 

género, para otorgarles un apoyo emocional que reduzca el estrés y ansiedad y haga la 

experiencia menos traumática, permitiendo que el resultado y la calidad de las entrevistas a 

menores y víctimas de violencia de género sea mucho mayor. 

 

La presencia de los Perros de Apoyo en sedes judiciales se articula, bajo el paraguas de 

transición hacia una Justicia terapéutica con la persona en el centro, como un elemento de 

protección para dar respuesta al Decreto 28/2020, de 6 de mayo, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece la organización y funcionamiento dela Red de Oficinas de Asistencia 

a las Víctimas del Delito de la Comunidad de Madrid, otorgando una mayor seguridad y 

eficiencia en la asistencia que se dispense a las víctimas de delitos en esta región. 

 

El servicio de perros de apoyo a menores y víctimas de violencia de género en juzgados 

consiste en, por un lado, favorecer la visibilidad de los y las menores a través de la presencia 

de un Perro de Apoyo a Menores en Juzgados que los acompañe durante el proceso judicial, 

y, por otro lado, cubrir las necesidades de los y las menores, y de las víctimas de violencia de 

género, dentro de las exigencias de los procesos judiciales en los que se ven envuelto. 

 

El presente contrato pretende dar respuesta a las exigencias derivadas del Estatuto de la 

Víctima de delitos quedando el servicio interrelacionado con la optimización de la labor de los 

profesionales judiciales, siendo el Perro de Apoyo a menores y víctimas de violencia de género 

en Juzgados, una herramienta que marca la diferencia en el abordaje del peritaje de menores 

y víctimas de violencia de género, favoreciendo la transición hacia una Justicia restaurativa 

y/o terapéutica. 

 
Actualmente la Administración de Justicia carece de personal disponible, suficiente y 

adecuado, para la realización de los trabajos anteriormente mencionados y, puesto que la 

necesidad de celebración de este contrato deriva de que es un servicio que se considera 

fundamental para la transición hacia una Justicia terapéutica, esta Dirección General de 

Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia viene licitando contratos 

de servicios para la intervención terapéutica con perros de apoyo en los órganos judiciales de 

la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 

Fdo.: Alejandra Alonso Bernal 
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